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AUTO N. 04204

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL 
DE AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024, en concordancia con el Acuerdo 
257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado 
por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio 
de 2021, modificada por las Resoluciones 046 del 13 de enero de 2022 y 00689 del 03 de mayo 
de 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO

I. ANTECEDENTES

El 27 de enero y 13 de marzo de 2014 la Subdirección de Calidad del Aire Auditiva y Visual de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, realizó visita técnica al establecimiento MOTOR BIKE ubicado 
en la Avenida Calle 22 sur No. 29c - 77 en la localidad de Antonio Nariño de la ciudad de Bogotá 
D.C., propiedad de la señora JAZMÍN ANDREA GUTIÉRREZ CAMELO identificada con cédula 
de ciudadanía No. 53.114.943, encontrando que incumplía la normativa ambiental en materia de 
publicidad exterior visual al no contar con registro para el elemento tipo aviso instalado; que el 
elemento estuviera colocado en ventanas o puertas y superara el antepecho del segundo piso, 
emitiendo para tal efecto el Concepto Técnico No. 11277 del 22 de diciembre de 2014 radicado 
2014IE214241.

La Dirección de Control Ambiental de esta Secretaría, emitió la Resolución No. 2451 del 17 de 
noviembre de 2020 radicado 2020EE205488, imponiendo medida preventiva de amonestación 
escrita a la señora JAZMÍN ANDREA GUTIÉRREZ CAMELO, propietaria del establecimiento 
MOTOR BIKE  y la requirió para que allegara soportes y evidencias del cumplimiento del trámite 
y obtención del registro del elemento de publicidad exterior visual tipo aviso instalado y el retiro 
del mismo, otorgando sesenta (60) días calendario para su ejecución.
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II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS

En vista de lo anterior, la Dirección de Control Ambiental, a través de la Subdirección de Calidad 
del Aire, Auditiva y Visual, emitió el Concepto Técnico 11277 de 22 de diciembre de 2014, 
estableciendo lo siguiente:
“ (…)

4. VALORACIÓN TÉCNICA: A partir de lo evidenciado en visitas de control y seguimiento / operativo, se 
determinó que el elemento tipo aviso comercial ubicado en la Avenida Calle 22 Sur No. 29 C 77, incumple 
con la normatividad ambiental vigente en lo siguiente:

- El aviso del establecimiento no cuenta con registro (Infringe Artículo 30, Decreto 959 de 2000)
- La ubicación ocupa o alcanza a cubrir ventanas o puertas (Infringe Artículo 8, literal c, Decreto 959 

de 2000)
- Cuenta con publicidad en ventanas o puertas (Infringe literal c, Artículo 8, Decreto 959 de 2000)
- La ubicación el tercer piso, superando el antepecho del segundo piso (infringe Artículo 8, literal d, 

Decreto 959 de 2000.

5. CONCEPTO TÉCNICO

a. Se sugiere al Grupo Legal de Publicidad Exterior Visual, ORDENAR, a la señora JAZMÍN ANDREA 
GUTIÉRREZ CAMELO, identificada con CC 53114943 propietaria del establecimiento de comercio 
MOTOR BIKE, el DESMONTE de los elementos de Publicidad Exterior Visual que se encuentren 
incumpliendo las estipulaciones ambientales vigentes.

b. De acuerdo a la parte motiva, se sugiere al grupo legal INICIAR EL PROCESO SANCIONATORIO en 
contra de la señora JAZMÍN ANDREA GUTIÉRREZ CAMELO, identificada con CC 53114943 
propietaria del establecimiento de comercio MOTOR BIKE, según lo contemplado en la Ley 1333 de 
2009 modificada por la Ley 2387 de 2024. (…)

III. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.

El régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la Constitución 
Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del debido 
proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que 
se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 
cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar de 
un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
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conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

DEL PROCEDIMIENTO – LEY 1333 DE 20091 Y DEMÁS DISPOSICIONES

El procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 del 
21 de julio de 2009, modificado por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024.

Así, artículo 2 de la Ley 2387 de 2024, dispuso modificar el artículo 1 de la ley 1333 de 2009, en 
el siguiente sentido:

“(…) ARTÍCULO 1. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es 
el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y lo ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
sostenible, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, las Corporaciones Autónomas 
Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos 
a que se refiere el artículo 55 y 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales 
a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y Parques Nacionales Naturales de Colombia, 
de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

PARÁGRAFO. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar 
a las medidas preventivas y sancionatorias. El infractor será sancionado definitivamente si no 
desvirtúa, en los términos establecidos en la presente Ley, la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales. (…)”

La Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3, modificado por el artículo 3 de la Ley 2387 de 2024, 
que son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y 
legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el 
artículo 9 del Código de Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, 1 de la Ley 
99 de 1993, la Ley 165 de 1994, la Ley 388 de 1997 y los demás principios contenidos en las 
disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen

El artículo 5 de la Ley 1333 de 2009, modificado por el artículo 6 de la Ley 2387 de 2024, 
establece que se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya 
violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto 
Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, las demás normas ambientales 
vigentes y en los actos administrativos con contenido ambiental expedidos por la autoridad 
ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño 

1 Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones.
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al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil 
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria, a saber: El daño, el 
hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad 
que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.

A su vez los artículos 18 y 19 de la norma en mención, establecen:

“(…) INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El procedimiento sancionatorio se 
adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el 
Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar 
los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o 
confesión se procederá a recibir descargos. (…)

NOTIFICACIONES. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán en los 
términos del Código Contencioso Administrativo. (…)”

De igual manera, la multicitada Ley 1333 de 2009, en su artículo 20, modificada por la Ley 2387 
del 25 de julio de 2024 en su artículo 24, el cual establece:

“(…) INTERVENCIONES. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona natural o jurídica 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los 
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de 
policía y de las entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental, así como con las 
entidades de investigación del SINA.

PARÁGRAFO 1. En el caso de pruebas técnicas especializadas, conceptos o modelaciones, las 
autoridades podrán solicitar el apoyo a universidades públicas o privadas, o expertos científicos y técnicos 
sin que se hubiere realizado convenio o contrato específico para ello. En el marco de la autonomía 
universitaria, está decidirá las mejores condiciones para su desarrollo, siempre que sea posible.

PARÁGRAFO 2. Cuando las personas a las que hace referencia este artículo presenten los recursos 
procedentes en la oportunidad procesal pertinente y cumpliendo los requisitos de ley, la autoridad ambiental 
competente entenderá que se trata de una, solicitud de intervención y dará trámite al recurso respectivo.

PARÁGRAFO 3. La información recaudada en las audiencias públicas ambientales de que trata el artículo 
72 de la ley 99 de 1993 serán tenidas en cuenta como prueba en el procedimiento sancionatorio ambiental, 
bajo los criterios de pertinencia, conducencia y necesidad. (…)”

De otro lado, el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 del 25 de 
julio de 2024, dispone que para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y 
completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo 
de diligencias administrativas, tales como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de 
laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc.
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Así mismo, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 modificada por la Ley 2387 del 25 de julio de 
2024, indica “(…) Las autoridades que adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán 
comunicar a los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los 
procesos sancionatorios ambientales. (…)”

La referida Ley, en su artículo 13 establece: 

“(…) INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS. Una 
vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad ambiental competente procederá a 
comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) 
mediante acto administrativo motivado.

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental procederá a 
imponerla mediante acto administrativo motivado. (…)”

En lo atinente a principios, la Ley 1437 de 2011 consagra en su artículo 3 que: 

“(…) todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos, a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la 
Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, 
eficacia, economía y celeridad. (…)”.

Las autoridades ambientales competentes, los departamentos, los municipios y distritos, en su 
orden, en su condición de autoridades ambientales, podrán adoptar normas específicas, más 
restrictivas, con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos residentes en Bogotá, D.C., 
en consonancia, con los derechos a la comunicación, al medio ambiente sano, la protección de 
la integridad del espacio público y la seguridad vial.

Visto así los marcos normativos que desarrollan la presente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera;

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA

DEL CASO EN CONCRETO

Una vez verificada la información del (a) presunto (a) infractor(a) se estableció que la señora 
JAZMÍN ANDREA GUTIÉRREZ CAMELO, en su calidad de propietaria del elemento de 
publicidad exterior visual tipo aviso ubicado en la Avenida Calle 22 sur No. 29c - 77 en la localidad 
de Antonio Nariño de la ciudad de Bogotá D.C., omitió presuntamente el cumplimiento de la 
normatividad ambiental respecto a la exigencia de Registro de Publicidad Exterior y lo exigido en 
cuanto a publicidad exterior, el aviso alcanza a cubrir ventanas y puertas y supera el antepecho 
del segundo piso. 
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Como normas presuntamente vulneradas se tiene: 

DECRETO No. 959 DE 2000
ARTICULO 8. No está permitido colocar avisos bajo las siguientes condiciones:
(...)
c) Los pintados o incorporados en cualquier forma a las ventanas o puertas de la edificación, 
d) Los adosados o suspendidos en antepechos superiores al segundo piso.

DECRETO No. 506 DE 2003
“ARTÍCULO 8. PROHIBICIONES PARA LA INSTALACIÓN DE AVISOS: Las prohibiciones para la 
instalación de avisos señaladas en el artículo 8º literales a) y d) del Decreto Distrital 959 de 2000, 
se sujetarán en su orden a las siguientes precisiones:

8.1.- En relación con el literal a) del artículo 8 del Decreto Distrital 959 de 2000, que prohíbe colocar 
avisos volados o salientes de fachada, se entiende que el aviso está volado de fachada cuando no 
se encuentra adosado a la fachada propia del establecimiento al que corresponda el aviso, y que 
está saliente cuando sobresale de la fachada propia del establecimiento o local, aprobada en la 
licencia de construcción, o en el acto de reconocimiento. En los casos en que el inmueble no cuente 
con licencia de construcción ni con acto de reconocimiento, el aviso no podrá sobrepasar la altura 
de la cubierta de la fachada.

8.2.- Respecto del literal d) del artículo 8 del Decreto Distrital 959 de 2000 que prohíbe instalar 
avisos adosados o suspendidos en antepechos superiores al segundo piso, se considera que hay 
antepecho del segundo piso cuando éste cuente con ventanas. En los casos en que el segundo 
piso no tenga ventanas, o cuando estén a una altura superior al cincuenta por ciento (50%) del 
espacio existente entre la placa del segundo piso y la del tercer piso o la cubierta, el antepecho se 
tomará sin superar el cuarenta por ciento (40%) de la altura existente entre la placa del segundo 
piso y la cubierta o la placa del tercer piso.

Esta disposición no se aplicará a los centros comerciales ni a las grandes superficies comerciales 
cuando cualquiera de las anteriores sea de carácter metropolitano y el área construida de ventas 
sea igual o superior a seis mil metros cuadrados (6,000 M2). En estos casos, podrán instalar sus 
avisos sin sobrepasar la cubierta de la construcción. Tampoco se aplicará a los teatros, cines y 
museos, siempre que el anuncio se despliegue como un hecho gráfico de factura plástica y que se 
refiera al evento que se presenta en su interior, ni a los hoteles de cinco (5) pisos o más, que se 
ubiquen en vías de la malla arterial principal, en cuyo caso se podrá establecer el aviso en letras 
de molde de modo vertical y horizontal, sin luz interior y adosadas a la fachada.

Dicho lo anterior y de acuerdo con el Concepto Técnico No. 11277 del 22 de diciembre de 2014, 
correspondiente a la visita técnica realizada el 27 de enero de 2014 y 13 de marzo de 2014 en el 
establecimiento de comercio MOTOR BIKE ubicado en la Avenida Calle 22 sur No. 29c - 77 en 
la localidad de Antonio Nariño de la ciudad de Bogotá D.C., propiedad de la señora JAZMÍN 
ANDREA GUTIÉRREZ CAMELO, la Dirección de Control Ambiental mediante la Subdirección de 
Calidad del Aire, Auditiva y Visual verificó el incumplimiento de las disposiciones ambientales 
encontrando que no había retirado y contaba con publicidad pintada o incorporada de cualquier 
forma a las ventanas o puertas, ni el aviso que superaba el antepecho del segundo piso.
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V.  COMPETENCIA DE ESTA SECRETARÍA

El artículo 5° del Decreto Distrital 109 de 2009, modificado por el Decreto Distrital 175 de 2009, 
en su literal d) asigna a esta Secretaría la función de ejercer la autoridad ambiental en el Distrito 
Capital, en cumplimiento de las funciones asignadas por el ordenamiento jurídico vigente, a las 
autoridades competentes en la materia.

De conformidad con lo contemplado en el numeral 2° del artículo 2° de la Resolución 01865 del 
6 de julio de 2021 modificada por las Resoluciones 046 del 2022 y 00689 del 2023, se delegó en 
el Director de Control Ambiental, entre otras funciones, la de:

“1. Expedir los actos administrativos de trámite y definitivos relacionados con los procesos 
sancionatorios de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, 

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar Procedimiento Sancionatorio Administrativo de Carácter 
Ambiental, en contra de la señora JAZMÍN ANDREA GUTIÉRREZ CAMELO identificada con 
cédula de ciudadanía No. 53.114.943, en su calidad de propietaria del elemento de publicidad 
exterior visual tipo aviso instalado en la fachada del establecimiento MOTOR BIKE ubicado en la 
Avenida Calle 22 sur No. 29c - 77 en la localidad de Antonio Nariño de la ciudad de Bogotá D.C., 
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
que se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009 
modificada por la Ley 2387 de 2024, si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza 
los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios.
      
ARTÍCULO TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora JAZMÍN ANDREA 
GUTIÉRREZ CAMELO identificada con cédula de ciudadanía No. 53.114.943 en la calle 22 sur 
No. 29c - 77 de esta Ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 66 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011.

PARÁGRAFO: Al momento de la notificación, se hará entrega (copia simple – digital y/o físico) 
del Concepto Técnico No. 11277 del 22 de diciembre de 2014, el cual hace parte integral de la 
presente investigación administrativa de carácter sancionatoria ambiental. 

ARTÍCULO CUARTO: El expediente SDA-08-2015-6102, estará a disposición en la oficina de 
expedientes de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá D.C. – SDA, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 4 del artículo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
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Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 del 25 de enero del 
2021.   

ARTÍCULO QUINTO: Comunicar esta decisión a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, conforme lo dispone el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 modificada 
por la Ley 2387 del 25 de julio de 2024.

ARTÍCULO SEXTO: Publicar la presente providencia en el boletín que para el efecto disponga la 
entidad. Lo anterior en cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).

Expediente SDA-08-2015-6102

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
Dado en Bogotá D.C., a los 20 días del mes de junio del año 2025

DANIEL RICARDO PAEZ DELGADO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL

Elaboró:

ALEXANDER MORALES CUBIDES CPS: SDA-CPS-20242668 FECHA EJECUCIÓN: 13/05/2025

Revisó:

ALEXANDRA CALDERON SANCHEZ CPS: SDA-CPS-20251013 FECHA EJECUCIÓN: 28/05/2025

Aprobó:

DANIEL RICARDO PAEZ DELGADO CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 20/06/2025


